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SPLOS/WP.2/Add.1
28 de junio de 1996
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

REUNIÓN DE LOS ESTADOS PARTES
Quinta reunión
Nueva York, 24 de julio a

2 de agosto de 1996

PROYECTO DE ACUERDO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL
TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR

Adición

Artículo 12 anotado

Nota introductoria 1

1. La Cuarta Reunión de los Estados Partes pidió a la Secretaría que le
suministrara las fuentes del texto del artículo 12 del proyecto de Acuerdo sobre
los privilegios e inmunidades del Tribunal del Derecho del Mar, que figuraba en
el documento SPLOS/WP.2, de fecha 27 de febrero de 1996, y también los textos de
las propuestas formuladas por las delegaciones. A continuación figuran los
textos de los precedentes pertinentes, encolumnados a fin de facilitar la
comparación. Se incluyen las referencias correspondientes a las propuestas
formuladas por delegaciones.

2. El cuadro está integrado de la manera siguiente:

Primera columna: El texto que se examina, según figura en el documento
SPLOS/WP.2;

Segunda columna: El texto recomendado por la Comisión Preparatoria de la
Reunión de los Estados Partes (LOS/PCN/152 (Vol. I),
Adición 3, pág. 124) 2;

Tercera columna: El texto propuesto originalmente a la Comisión
Preparatoria por la Secretaría (LOS/PCN/SCN.4/WP.6);

Cuarta columna: Otras fuentes.
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Notas

1 Historia de las negociaciones :

La Comisión Preparatoria, cuando recomendó el proyecto de "Protocolo
sobre los privilegios e inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del
Mar" a la reunión de Estados Partes, manifestó lo siguiente:

"que el proyecto definitivo de Protocolo sobre los privilegios e
inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, redactado por
la Comisión y su Comisión Especial 4 (que figura como adició n 3 a este
documento), sirva para negociar y concertar dicho Protocolo.

La Comisión examinó la cuestión de los privilegios, inmunidades y
facilidades en relación con el Tribuna l y a su labor, teniendo en cuenta
los temas enumerados en el documento SCN.4/WP.1, párrs . 3 y 5 a 7. También
se tuvieron en cuenta los documentos SCN.4/WP.4, en que se determinan las
cuestiones que se han de examinar, y SCN.4/1985/CRP.8 y 9. El resumen de
este examen figura en el resumen de las deliberaciones preparado por el
Presidente (SCN.4/L.9).

Posteriormente, a petición de la Comisión (LOS/PCN/L.53, párr. 19 c)),
la Secretaría preparó un proyecto de protocolo sobre los privilegios e
inmunidades del Tribunal Internacional (SCN.4/WP.6). La Comisión Especial
examinó este documento de trabajo artículo por artículo, según se señala en
el resumen de las deliberaciones preparado por el Presidente (SCN.4/L.13 y
Add.1).

La Comisión Especial después de deliberar al respecto, examinó y
redactó un proyecto revisado de protocolo sobre los privilegios e
inmunidades del Tribunal Internacional (SCN.4/WP.6/Rev.1 y Corr.1 y 2),
preparado por la Secretaría, teniendo en cuenta los debates celebrados en
la Comisión Especial, los proyectos de textos propuestos para disposiciones
concretas (SCN.4/1988/CRP.24, 26 y 27; SCN.4/1989/CRP.31 y 33 a 35) y las
sugerencias relacionadas con la redacción, y preparó textos de avenencia
sobre las cuestiones respecto de las cuales no se había llegado a un
acuerdo (LOS/PCN/L.91, párr. 10)". (Véase el informe final de la Comisión
Preparatoria (LOS/PCN/152 (vol. I), cap. II, secc. 2, pág. 16)).

2 LOS/PCN/SCN.4/WP.16/Add.3, pág. 124, adición al informe de la Comisión
Preparatoria.

3 Texto original redactado por la Secretaría y presentado a la Comisión
Especial 4 de la Comisión Preparatoria como documento LOS/PCN/SCN.4/WP.6 (véase
LOS/PCN/152 (vol. II), pág. 205).

4 La resolución 90 (I) de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1946, establece los privilegios e inmunidades de los magistrados de la Corte
Internacional de Justicia.

5 Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946
(United Nations Treaty Series , vol. I, pág. 15).

/...
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Notas (continuación )

6 Los debates sobre esa disposición en la Comisión Preparatoria figuran
en el documento LOS/PCN/SCN.4/L.9, párr. 7 (véase LOS/PCN/152 (vol. III),
pág. 128).

7 Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, hecha en Viena el
18 de abril de 1961 (United Nations Treaty Series , vol. 500, pág. 95).
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